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I. INTRODUCCIÓN 

 
El Comité de Defensa Judicial y Conciliación del ICBF, regulado por la Resolución 40461 de 

mayo 16 de 2023, la cual se modificó de acuerdo con la Ley 2220 de 2022, norma “[p]or 
medio de la cual se expide el estatuto de conciliación y se dicta otras disposiciones”; que lo 

define como una instancia administrativa que actúa como sede de estudio, análisis y 
formulación de políticas sobre prevención del daño antijuridico y defensa de los intereses 
de la entidad. Así mismo, es el encargado de decidir sobre la procedencia de la conciliación 

o de cualquier otro medio alternativo de solución de conflictos, con sujeción estricta a las 
normas jurídicas sustantivas, procedimentales y de control vigentes, en defensa de los 

intereses de la entidad, así como la procedencia de realizar llamamientos en garantía con 
fines de acción de repetición o instaurar acción de repetición. 
 

Son funciones del Comité, las siguientes:  
 

1. Determinar, en cada caso, la procedencia o improcedencia de la conciliación y señalar 
la posición institucional que fije los parámetros dentro de los cuales el representante 
legal o el apoderado actuará en las audiencias de conciliación. Para tal efecto, el Comité 

de Conciliación deberá analizar las sentencias de unificación proferidas por el Consejo 
de Estado, las pautas jurisprudenciales consolidadas, de manera que se concilie en 

aquellos casos donde exista identidad jurisprudencia de supuestos con la unificación y 
la reiterada.  

 

2. Fijar las directrices institucionales para la aplicación de los mecanismos de arreglo 
directo, tales como la conciliación, arbitraje, entre otros. 

 
3. Formular y ejecutar políticas de prevención del daño antijurídico. 
 

4. Diseñar las políticas generales que orientarán la defensa de los intereses de la entidad. 
 

5. Estudiar y evaluar los procesos que cursen o hayan cursado en contra del Instituto, 
para determinar las causas generadoras de los conflictos, el índice de condenas, los 
tipos de daño por los cuales resulta demandado o condenado y las deficiencias en las 

actuaciones administrativas de la entidad, así como las deficiencias de las actuaciones 
procesales por parte de los apoderados, con el objeto de proponer correctivos. 

 

 
1 Resolución 4046 de 2023. 
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6. Evaluar los procesos y las conciliaciones que hayan sido en contra de la entidad, con el 

fin de determinar la procedencia del llamamiento en garantía, llamamiento en garantía 
con fines de repetición y de la acción de repetición.  

 
7. Autorizar que los conflictos suscitados entre entidades y organismos del orden nacional 

sean sometidos al trámite de la mediación ante la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, conforme a sus lineamientos o directrices.     

 

8. Designar al funcionario que ejercerá la Secretaría Técnica del Comité. Preferentemente 
un profesional del Derecho. 

 
9. Definir los criterios para la selección de abogados externos que garanticen su idoneidad 

para la defensa de los intereses públicos y realizar seguimiento sobre los procesos a 

ellos encomendados. 
 

10. Realizar un estudio semestral de los casos reiterados que generen el daño antijurídico 
para la entidad. 

 

11. Determinar si el asunto materia de conciliación hace parte de algún proceso de vigilancia 
o control fiscal. En caso afirmativo, deberá invitar a la autoridad fiscal correspondiente 

a la sesión del Comité de Conciliación, con el fin de conocer su opinión frente a 
eventuales fórmulas de arreglo, sin que estas tengan carácter vinculante para el Comité 
o para las actividades de vigilancia y control fiscal que se adelanten o llegaren a 

adelantar. 
 

En el presente documento se pretende analizar las acciones que ha desarrollado el comité 
con el fin de dar cumplimiento a sus funciones dentro del periodo comprendido entre el 
05 de julio al 27 de diciembre de 2023. 

 
II. OBJETIVOS 

 
El informe tiene como objetivos básicos los siguientes:  
 

1. Presentar el avance del Comité en cuanto a la toma decisiones frente a la conciliación, 
fijar directrices respecto a los arreglos directos, política de prevención del daño 

antijuridico y las demás funciones del Comité.  
 

2. Presentar los casos recurrentes de litigiosidad, conocidos por el Comité. 
 
3. Presentar las regionales con mayor número de procesos en la institución. 
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III. SESIONES DE COMITÉ REALIZADAS DURANTE EL PERÍODO 03-07-2024  

 al 24-12-2024 
 

Respecto a la función de determinar la procedencia o no de conciliar, señalando la posición 
institucional frente a los casos que se presenten en etapa prejudicial y judicial, el Comité 

de Defensa Judicial sesiona ordinariamente todos los miércoles y de manera extraordinaria 
cuando la situación del caso lo amerite.  
 

Lo anterior con el fin de dar cumplimiento al Art 2.2.4.3.1.2.4. Decreto 1069 de 2015 Sector 
Justicia y del Derecho y al Art. 119 de la Ley 2220 de 2022, que establecen término de 15 

días al ICBF para conocer y decidir solicitudes de conciliación. 
 
En total, se presentaron 29 sesiones en el periodo analizado, de las cuales 3 (10%) fueron 

extraordinarias, 11 (38%) sesiones presenciales y 15 (52%) virtuales, como se observa en 
la siguiente gráfica: 

Gráfica 1 

 
 

Para este periodo se evidencia que el mes con más sesiones del comité fue julio con seis 
(6) sesiones, de las cuales una (1) sesión fue extraordinaria, por otro lado, en los meses 

de septiembre, octubre y diciembre se llevaron a cabo por cada mes cinco (5) sesiones, de 
las cuales ocho (8) fueron sesiones virtuales, cinco (5) presenciales; dos (2) sesiones 
extraordinarias una en septiembre y la otra en diciembre. Por último, se constató que los 

meses con menos sesiones fueron agosto y noviembre.  
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Gráfica 2 
 

 

Para finalizar, es de resaltar que en los meses las sesiones ordinarias se desarrollaron en 
la fecha establecida por los integrantes del comité (miércoles), de acuerdo con convocatoria 

de la suscrita, indicando la hora y lugar de la reunión, adjuntando el orden del día en el 
aplicativo Ekogui que es el Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado 

Colombiano, en cumplimiento del Decreto 1069 de 2015 del Sector Justicia y del Derecho. 
 
Comparado con el periodo anterior (15/01/2024 al 26/06/2024), en este periodo 

aumentaron las sesiones, dado que, el máximo fue de seis (6) y con cuatro (4) como valor 
mínimo por mes, en cambio, para los meses de mayo y junio de 2024 se presentaron cinco 

(5) sesiones de las cuales una (1) sesión fue extraordinaria, por otro lado, los meses con 
menos sesiones fueron enero y marzo con tres (3) sesiones.   

 

III. ASUNTOS ESTUDIADOS DURANTE EL PERÍODO JULIO – DICIEMBRE 
DECISIONES ADOPTADAS. 

 
Los temas que conoce el Comité de Defensa Judicial y Conciliación se pueden dividir en: (I) 
judiciales, (II) prejudiciales y (III) estudio de inicio de acción de repetición. Así mismo, las 

decisiones que más toma el comité referente a los casos estudiados se concentran en no 

conciliar, luego del análisis respectivo.   
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Gráfica 3 

 

 

 

 

En el periodo de estudio, se presentaron 284 casos al Comité de los cuales, la mayoría, es 
decir el 66% (187 casos) se presentó en etapa judicial, siendo el medio de control más 
estudiado ordinario laboral, frente a la etapa prejudicial se estudiaron 61 casos con 21%, 

un 13%, acción de repetición con 36 Casos. 
Gráfica 4 
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Los anteriores se pueden discriminar de la siguiente forma, desagregando la información 

por la etapa en que se presenta la solicitud al comité (solicitud Judicial y prejudicial) estudio 
de inicio de acción de repetición. 

 
De acuerdo con la gráfica anterior, de las 187 solicitudes de conciliación judicial, la decisión 

del Comité en un 97% fue no conciliar. Frente a las 61 solicitudes de conciliación prejudicial, 
la decisión del Comité en un 98% fue no conciliar.  
 

 

De las 36 acciones llevadas para decisión del Comité. En el 77% (28) de los casos se decidió 
no iniciar acción de repetición o proceso ejecutivo, esto, en el entendido que, de 

conformidad con lo regulado en la Ley 678 de 2001, el artículo 142 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y la 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha establecido los elementos de la acción de 
repetición, a saber: 
 

“- La calidad de agente del Estado y la conducta desplegada como tal, determinante del 
daño causado a un tercero, la cual hubiere generado una condena o la obligación de 

pagar una suma de dinero derivada de un acuerdo conciliatorio, transacción o cualquier 
otra forma de terminación de un conflicto;”  
 

“- La existencia de una condena judicial a cargo de la entidad pública o la obligación de 
pagar una suma de dinero derivada de una conciliación, transacción o de cualquier otra 

forma de terminación de un conflicto;”  
 

“- El pago realizado por parte de la Administración; y “- La calificación de la conducta 
del agente, como dolosa o gravemente culposa.”  

 

Los primeros tres (3) requisitos son de carácter objetivo, mientras que el restante es de 
carácter subjetivo. Una vez expuestos los elementos que ha dado la jurisprudencia para la 

procedencia de la acción de repetición, se puede indicar que en estos casos resulto 
improcedente iniciar acción de repetición, teniendo en cuenta que no se configuro 
alguno de los elementos normativos para iniciar la acción, de acuerdo con la interpretación 

jurisprudencial citada. 
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Así las cosas, de acuerdo con el medio de control ya sea; REPARACIÓN DIRECTA, 

ORDINARIO LABORAL y NULIDAD Y RESTABLECOMIENTO DEL DERECHO, no se cumplió 
con el cuarto (4°) elemento de la acción de repetición, es decir, no existió conducta 

dolosa o gravemente culposa del agente del Estado, como para determinar la presencia 
del elemento subjetivo de cara a la repetición.  

 
Finalmente, el 22% (8 casos) se decidió iniciar acción de repetición. 

 
Gráfica 5 

 
 
Referente a la tipología de proceso que conoce el comité, se destaca que en la jurisdicción 
administrativa el medio de control más recurrente es ordinario laboral con ciento dos 

(102) casos, seguido de nulidad y restablecimiento del derecho, con noventa y ocho (98) 
casos, reparación directa cincuenta (50) casos, controversias contractuales diecinueve 

(19) casos, ordinario civil seis (6) casos, protección de los derechos e intereses colectivos 
cuatro (4), ejecutivo tres (3) y ejecutivo laboral dos (2). 
 

Los anteriores datos se presentan desglosados en la siguiente gráfica:  
Gráfica 6 
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A continuación, se describe cada medio de control:  

 
• Acciones de Nulidad y Restablecimiento del Derecho: Provienen en su mayoría de 

las demandas instauradas por las madres comunitarias y de contratistas del ICBF 
pretendiendo el reconocimiento de un contrato realidad. 

 
• Acciones de Reparación Directa: Por lo general provienen de lesiones o muerte de 

niños, niñas y adolescentes en el sistema de responsabilidad penal para adolescentes 

SRPA, hogares comunitarios o sustitutos. 
 

• Procesos Ordinarios Laborales: Provienen en su mayoría de las demandas 
instauradas por empleados de operadores de la entidad, con el fin de que les sea 
reconocida la existencia de contrato realidad o solidaridad laboral.  

 
• Controversias Contractuales: Relacionadas con el proceso de adjudicación de 

contratos e incumplimiento contractual; así como también con la liquidación de los 
contratos. 

 

• Protección de los derechos e intereses colectivos: Instrumento para la defensa y 
protección de los derechos e intereses públicos o colectivos como el patrimonio público, 

el espacio, la seguridad pública, la moral administrativa, la libre competencia económica, 
el ambiente y la salud pública.  

 

• Otros Medios o Acciones: Encontramos en reducido número, las relacionadas con 
temas constitucionales y asuntos civiles –reivindicatorios, compraventa de inmuebles, 

ejecutivos laborales, acciones constitucionales, procesos de pertenencia y querella 
Policiva.  

 
IV. CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DEL CDJYC. 
 

• Mediante la sesión No. 63 del 28 de diciembre de 2022 el Comité de Defensa Judicial 
y Conciliación del ICBF recomendó iniciar acción de repetición en contra de la Adriana 

María Ospina Henao, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.662.901, quien 
fungió como Directora Regional Antioquia, por la condena impuesta dentro del proceso 
No. 05001333301520150033000; la demanda fue admitida a través del auto del 19 de 

abril de 2023, por el Juzgado 20 Administrativo del Circuito de Medellín. 
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• Mediante la sesión No. 26 del 5 de julio de 2023 el Comité de Defensa Judicial y 

Conciliación del ICBF recomendó iniciar acción de repetición en contra de la Luz Marina 
Fierro Fierro, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.012.067, quien fungió como 

Defensora de Familia, por la condena impuesta dentro del proceso No. 
18001333300120150064900, la demanda fue admitida a través del auto del 22 de marzo 

de 2024, por el Tribunal Administrativo de Caquetá. 
  

Dentro del mismo análisis se recomendó Que la Regional Caquetá, realice los trámites 

judiciales con el fin que el Tribunal Administrativo del Caquetá, entregue el titulo 
constituido por el valor de SETENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($76.952.897). 
  

La Regional Caquetá adelantó los trámites judiciales con el fin de que le reintegraran 

dichos Valores; a través de auto del 20 de octubre de 2023 el Juzgado Primero 
Administrativo de Florencia ordenó la entrega del título judicial No. SETENTA Y SEIS 

MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS ($76.952.897), devolución que se materializó el 8 de diciembre de 2023. 
  

• Mediante la sesión No. 8 del 6 de marzo de 2024 el Comité de Defensa Judicial y 
Conciliación del ICBF recomendó. Iniciar acción ejecutiva civil contra la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA PARA LA EDUCACIÓN INTEGRAL- COOMEI-, SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
JULIA ROSA TREJOS y GUSTAVO ADOLFO DOMÍNGUEZ RIVERA, conforme lo resuelto en 
la sentencia del 17 de mayo de 2023 del Tribunal Administrativo de Antioquia, Sala 

Primera de Decisión y el auto del 19 de julio de 2023. Que dicha decisión se cumplió 
radicando la demanda ante los Juzgados Civiles Especializados de Bogotá, del cual se 

está esperando la admisión de la demanda. 
  
• Mediante la sesión No. 61 del 14 de diciembre de 2022 el Comité de Defensa Judicial 

y Conciliación del ICBF recomendó. INICIAR acción de repetición, en contra de Jhon Arley 
Murillo Benítez, quien fungió como Director de la Regional Valle, por la condena impuesta 

dentro del proceso 76001333300620120020500, demanda que fue admitida a través del 
auto No. 742 del 9 de octubre de 2023, por el Juzgado 10 Administrativo Oral del Circuito 
de Cali. 

  
• Mediante la sesión No. 43 del 27 de septiembre de 2023 el Comité de Defensa 

Judicial y Conciliación del ICBF recomendó. Iniciar acción de repetición en relación con el 
pago realizado dentro del proceso judicial de la referencia en contra de las siguientes 

personas: - Yarley Santos Andrade, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
52082147; - Rosa Adriana Cifuentes García, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
35.589.665; - Regina del Rosario Rodríguez Romaña, identificada con la Cédula de 
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Ciudadanía No. 52.379. 021; igualmente, iniciar demanda ejecutiva en contra de la 

Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial por la suma de 
$1.202.553.110. 

  
La Oficina Asesora Jurídica dio cumplimiento de las decisiones, presentando la demanda 

de repetición en contra de las funcionarias citadas; mediante el auto No. 160 del Tribunal 
Administrativo de Chocó, se admitió la demanda. Igualmente, se radicó demanda 
ejecutiva en contra de la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, sin embargo, dicha entidad, previo a la admisión de la demanda, el 1 de febrero 
de 2024, la NACION – RAMA JUDICIAL, pagó al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familia, la suma de $1.202.553.110. 
  
• Mediante la sesión No. 24 del 4 de mayo de 2022 el Comité de Defensa Judicial y 

Conciliación del ICBF recomendó. Iniciar acción de repetición contra de la servidora 
pública Ruth Zolanyi Mora Gutiérrez, persona mayor de edad e identificada con la cédula 

No.52.005.290, por la condena impuesta en contra del ICBF, dentro del proceso No. 
11001-33-43-061-2016-000373-0. La Regional Bogotá, presentó la demanda de 
repetición la cual fue admitida por medio de auto del 3 de noviembre de 2022, por el 

Juzgado Sesenta y Seis Administrativo Oral del Circuito de Bogotá. 
 

Frente a las (61) solicitudes de conciliación prejudicial, el 70% (43) casos tuvo audiencia 
ante la Procuraduría General de la Nación, en la que los apoderados del Instituto asistieron 
en cumplimiento del deber de representar al ICBF y presentaron la respectiva certificación 

de la decisión del Comité. Con el acta de audiencia se realizó la terminación del proceso en 
el aplicativo Ekogui. El 30% (18) casos restantes se en cuentan en trámite.  

 
Gráfica 7 
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VI. ÍNDICE DE ASUNTOS POR REGIONAL. 

 
Las regionales con más litigiosidad en este periodo son Sede Nacional con noventa (90) 

casos, regional magdalena y Antioquia con cuarenta (40) casos cada una, Huila con quince 
(15), regional Bogotá trece (13), Valle con doce (12), Cundinamarca once (11), Caldas con 

nueve (9), regional Bolívar con ocho (8), La Guajira siete (7), Córdoba seis (6), Atlántico 
cuatro (4), Sucre, Meta y Cesar con tres (3) cada una;   Respecto a los principales medios 
de control y tipo de procesos, se resalta que para la Sede Nacional  se mantiene el de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho y Reparación Directa como primeras causas de 
consulta, por el contrario para esta vigencia la regional Magdalena pasa a ocupar el segundo 

lugar como principal medio de consulta Ordinario Laboral, así mismo, la regional Antioquia 
pasa a ocupar el tercer lugar  con el principal medio de consulta Ordinario Laboral, la Sede 
Nacional al igual que el periodo anterior mantiene la consulta en Reparación Directa y 

Controversias Contractuales. 
 

En el caso de las Regionales Huila y Cundinamarca es importante resaltar que para este 
periodo el medio de control Ordinario Laboral aparece como el medio más consultado (12 
huila) y (7 Cundinamarca), esto teniendo en cuenta que, en primer semestre del 2024, 

solamente para este medio en la regional Huila no se consultó y en la regional Cundinamarca 
tan solo se presentó una (1) consulta.  

 
Gráfica 8 
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Gráfica 9 

 
 

A continuación, se muestra en orden descendente la relación cuantitativa de los asuntos 

por medio de control, remitidos por las Regionales del ICBF. Se ilustran también, los 
asuntos que son llevados directamente desde la Dirección General a través de la Oficina 

Asesora Jurídica.                          Tabla 1 
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Aunque como ya se ha mencionado, el 50% de los casos corresponde a Nulidad y 

Restablecimiento de Derecho, es precio indicar que, en segundo lugar, se encuentran los 
casos de Reparación Directa con 28%, es decir, 25 casos estudiados en este periodo 

referente directamente a la misionalidad del Instituto. En atención a que en este medio de 
control se encuentran lesiones y fallecimientos de niños, niñas y/o adolescentes bajo 

nuestra responsabilidad. 
 

VII. OTROS TEMAS 

 
• Actas del Comité 2024. 

 
Las veintinueve (29) sesiones desarrolladas, se realizaron en estricto cumplimiento de lo 
dispuesto en la Resolución que reglamenta el Comité de Defensa Judicial y Conciliación 

del ICBF No. 8853 de 2021, modificada por las Resolución 3916 de 2022 y 4046 de mayo 16 de 

2023, esta última actualizada de acuerdo con la Ley 2220 de 2022. Es de resaltar que 

las actas de las sesiones mencionadas se encuentran firmadas, digitalizadas y cargadas 
en Share Point.  

 
• Plan de Acción vigencia 2024. 

 

Dentro de las actividades incluidas en el Plan de Acción a cargo del Comité de Defensa 
Judicial y Conciliación para la vigencia 2024-2, se destacan las siguientes: 

 
Presentar informe semestral con corte a 24 de diciembre de 2024, con destino al 
Ministerio Público, respecto de las decisiones tomadas por el CDJyC en temas de acciones 

de repetición, en cumplimiento del numeral 5 del artículo 2.2.4.3.1.2.6 del Decreto Único 
del Sector Justicia.  

 
El 10 de enero de 2024, se remitió informe al correo de la Procuraduría Delegada con 
Funciones Mixtas No. 6 para la conciliación Administrativa, así mismo, se radico en físico. 

Tabla 2 

ACCIÓN DE REPETICIÓN  
INICIAR ACCIÓN REPETICIÓN  NO INICIAR ACCIÓN REPETICIÓN TOTAL 

8 28 36 
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Gráfica 10 

 

• En sesión ordinaria virtual No. 47 del 20 de noviembre de 2024, se socializó el reporte 
semestral del Seguimiento de Gestión que la Oficina Asesora Jurídica realizada a los 

apoderados que ejercen la defensa judicial de la entidad, de la vigencia enero a junio de 
2024, así:  
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• En sesión ordinaria virtual No. 52 del 18 de diciembre de 2024 se socializó el avance 
de cumplimiento de la POLÌTICA DE PREVENCIÒN DEL DAÑO ANTIJURÌDICO vigencia -

2024, a cargo de la Dra. Nydya Cristina Vargas Galindo de la Oficina Asesora Jurídica y 
las Direcciones de Protección, Primera Infancia y Contratación, así:  
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• En sesión ordinaria virtual No. 53 del 24 de diciembre de 2024 se socializó el reporte 

semestral del "SEGUIMIENTO RECOMENDACIONES COMITÉ DEFENSA JUDICIAL Y 
CONCILIACIÓN VIGENCIA ENERO A JUNIO DE 2024", así: 
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VARIOS  

 
• En sesión ordinaria virtual No. 25 del 3 de julio de 2024, a modo informativo se 

socializó el Lineamiento de Acción de Repetición por parte del Dr. Leandro Alberto Lopez, 

el cual, cabe resaltan se remitió a Secretaria General, Dirección Administrativa y 
Dirección Financiera Bajo el radicado No. 202410430000077343 el 17 de junio del 

2024. 
 

• En sesión ordinaria presencial No. 41 del 9 de octubre de 2024, a modo informativo 

se socializó el TEMA REFERENTE A SOLIDARIDAD LABORAL - RECURSO 
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN del caso de la señora BEATRIZ HELENA VALLEJO 

TOBÓN, proceso ordinario laboral a cargo del Dr. Guillermo Bernal Duque. E igualmente 
a modo informativo se socializó la propuesta de Arreglo Conciliatorio presentada por la 
"Fundación Peces Vivos" - a cargo del Dr. Erasmo Arrieta Álvarez, de ahí que, se llevaron 
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estos dos temas para conocimiento de los miembros del Comité, dado que impactan al 

Instituto por la complejidad de estos. (transcritos de acuerdo audio en el Acta No. 41, se 
adjunta únicamente en lo referente en PDF).   

 
• En sesión ordinaria presencial No. 43 del 23 de octubre de 2024, a modo informativo 

el Dr. Erasmo Arrieta socializó el tema sobre una comunicación que llego referente a un 
proceso Judicial de la Regional Huila, en donde el ICBF y la Fundación Mujer Familia y 
Hogar, fueron condenados por unos hechos de Reparación Directa del año 2016, con 

sentencia de primera y segunda instancia ejecutoriadas; en donde, en primera instancia 
condenan al IC.B.F. y en segunda instancia el Tribunal mantuvo la condena incluyendo 

de forma solidaria a la Fundación. Manifiesta que, se consideró la posibilidad de que una 
vez se realizara el pago por parte del I.C.B.F del 50% en solidaridad, se iniciara el proceso 
ejecutivo en contra de la Fundación; pero, dadas las conversaciones con el apoderado de 

esta, y con el fin de evitar el inicio de la demanda del proceso ejecutivo en contra de 
ellos y mantener la vinculación contractual, la Fundación remite un comunicado donde 

manifiestan que se comprometen a realizar el pago del 50% a través de cuotas 
trimestrales por dos años y medio. Finalmente se concluyó que se realizará un Acto 
Administrativo donde se plasmará el acuerdo solicitado, el cual, se pasará a Secretaria 

General para su consideración; en caso de ser aprobado la OAJ lo llevará por Jurisdicción 
Coactiva para no tener que iniciar acciones Judiciales, dado que, son ellos los que 

manifiestan su voluntad de reconocer y pagar el 50% a través de un acuerdo. 
 

• En sesión ordinaria presencial No. 46 del 13 de noviembre de 2024, a modo 

informativo se socializó la Circular Externa No. 26 del 6 de noviembre de 2024 
“RECOMENDACIONES PARA EL EJERCICIO DE UNA REPRESENTACIÓN JUDICIAL 

RESPETUOSA DE LOS DERECHOS HUMANOS" emitida por la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado – ANDJE, donde se emiten una serie de recomendaciones para los 
Comités de Conciliación y los apoderados de las entidades, con el fin, de tener en cuenta 

las estrategias de defensa al interior de las mismas, de ahí que, también, fue socializada 
a nivel País a todos los abogados.(Se adjunta en PDF).  

 
• En sesión ordinaria presencial No. 48 del 27 de noviembre de 2024, a modo 

informativo se socializo el Informe de mediación proceso ordinario 

11001310300920190069200 Contrato Interadministrativo No. 3374 de 2012, donde 
indicó que esta información es para continuar con un impulso procesal que busca es saber 

si los miembros del Comité estaban de acuerdo en que se inicie la fase de cierre con la 
presentación de un informe que se presentara al Comité para votación. De ahí que, La 

Dra. Ana María Segura Andrade – Directora Administrativa y el Jefe (E) de la Oficina 
Asesora Jurídica – Dr. Leonardo Alfonso Pérez Medina, manifestaron que estaban de 
acuerdo en que se inicie las acciones tendientes con la fase de cierre y se presente el 



Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: (601) 437 7630 - Bogotá - Colombia 

Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                   

Página 40 de 44 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Oficina Asesora Jurídica 

Comité de Defensa Judicial y Conciliación  
Pública    

 

informe final ante los miembros del Comité para votación. Por lo cual, se aclaró que no 

se requería quorum para tomar decisión, era simplemente para impulso. (se adjunta 
PDF). 

 
• En sesión extraordinaria virtual (Teams) No. 51 del 11 de diciembre de 2024, se 

convocó para estudiar la Propuesta de acuerdo de Pago remitida por la FUNDACIÓN 
HOGARES CLARET derivada de un proceso ejecutivo a cargo del Dr. José Alirio Fernández 
Gómez. Una vez analizado el caso, los integrantes del Comité de Defensa Judicial y 

Conciliación acogieron por unanimidad la recomendación del abogado de la Oficina 
Asesora Jurídica en los siguientes términos: 

  
✓ “El pago de la suma de $479.842.151,oo, e intereses del punto cinco por ciento (0.5%) 

mensual, desde el momento del pago realizado por el ICBF, que data del 23 de junio de 2022, 

y que se pagará así: 1. El pago de la suma de $165.545.542, que se pagarán al momento 

de la radicación del memorial que solicite la suspensión del proceso; 2. La suma restante, 

esto es, de $432.625.680, en 24 cuotas mensuales por valor de $18.026.070 cada una; 

pagos que se realizarán el día 1° de cada mes, iniciando el 1° de enero de 2025. Todo lo 

anterior, con amortización a capital e interés mensual del 0.5% causado al saldo a capital 

mensual, alcanzado un valor total de capital e intereses de $598.171.222.  

 

✓ En el memorial que se suscribirá para solicitar la suspensión del proceso, se deberá señalar 

la solicitud del levantamiento de las medidas cautelares y que ante el incumplimiento de los 

pagos por la FUNDACIÓN HOGARES CLARET, conforme las condiciones antes anotadas y 

aprobadas por el Comité de Defensa Judicial y Conciliación del ICBF, el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF podrá solicitar la reactivación inmediata 

o reanudación del proceso judicial por incumplimiento de los pagos en las fechas estipuladas, 

con las consecuencias procesales y legales en cuanto a la obligación e intereses en los 

términos señalados en el mandamiento de pago del 3 de octubre de 2024, que fuera dictado 

en el proceso judicial de la referencia. Suspensión del proceso que será por el término del 24 

mes, contados a partir del 1° de enero de 2025”.  

  

• En sesión ordinaria presencial No. 52 del 18 de diciembre de 2024, a modo 

informativo se socializaron el cierre de mediación con la ANDJE - Casos POLICÍA 
NACIONAL de la Dra. Laura Carolina Téllez Cortés y FONDECUN del Dr. José 

Gabriel Calderón García. (Se adjuntan informes en PDF) 
 

• En sesión ordinaria presencial No. 53 del 24 de diciembre de 2024, a modo 

informativo se socializó la Circular Externa No. 31 del 19 de diciembre de 2024 
“IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE GESTIÓN POR RESULTADOS - MGR Y ALCANCE DE 

LA CAJA DE HERRAMIENTAS (ANTIGUO MODELO ÓPTIMO DE GESTIÓN - MOG). (Se 
adjunto PDF).   
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• Base datos Comité de Defensa Judicial y Conciliación. 
 

En lo que corresponde a la vigencia para el segundo semestre de 2024, el Comité de 
Defensa Judicial y Conciliación cuenta con base de datos actualizada y cargada en 

SharePoint de la Oficina Asesora Jurídica en cumplimiento de las Políticas del Sistema de 
Gestión de Seguridad de la Información del ICBF. 
 

• Información carpeta compartida OAJ. 
 

Teniendo en cuenta que la labor desarrollada por el Comité de Conciliación genera un 
importante nivel de información que debe ser conservada y optimizada para lograr la 
construcción de memoria institucional que permita dar continuidad a los procesos 

misionales y administrativos a cargo del comité y facilitar la toma de decisiones para la 
mejora continua de su gestión, la información del comité se almacena en la nube 

(SHAREPOINT), por carpetas de cada Comité, en la que se incluyen fichas, 
presentaciones, audio, acta y las correspondientes certificaciones. Siendo actualizada 
después de cada sesión del comité. Esta es una información que puede ser consultada 

por los miembros del Grupo de Representación Judicial y por la Oficina Asesora Jurídica 
resultando útil para la transferencia de conocimiento y toma de decisiones.  

 
Lo anterior, en cumplimiento de las Políticas del Sistema de Gestión de Seguridad de la 
Información del ICBF. 

 
• Información publicada en internet/página web de la entidad. 

 
En interacción con las Regionales del ICBF. Por disposición del Decreto 1069 de 2015 y 
de la Resolución 8853 de 2021, modificada por las Resolución 3916 de 2022 y 4046 de 

mayo 16 de 2023, esta última actualizada de acuerdo con la Ley 2220 de 2022- 
corresponde a la Secretaría Técnica de Comité, publicar las decisiones por medio de las 

cuales las autoridades imparten aprobación a los acuerdos conciliatorios prejudiciales 
suscritos, previa decisión del Comité. 
 

Para el periodo comprendido entre el tres (3) de julio al veinticuatro  (24) de diciembre  
de 2024, no se realizó publicación teniendo en cuenta, que se tenía pendiente la Acta de 

Audiencia de la decisión manifestada en sesión ordinaria virtual No. 51 del 15 de 
noviembre de 2023, por parte de los miembros del Comité de Defensa Judicial y 

Conciliación de la Dirección General del ICBF, en CONCILIAR, en el caso; Análisis 
Conciliación prejudicial / Reparación Directa / ERNELDA LUZ SALAZAR VALLE / Regional 
Córdoba a cargo del Dr. Rodrigo Alfredo Mariño, no obstante, mediante correo de abril 9 
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del 2024 la apodera allega copia del Acta de audiencia donde el Ministerio Público 

resuelve indicando su improbación. Al igual el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA confirma dicha decisión mediante auto del 

5 de noviembre de 2024 (Se adjuntan PDF). 
 

Asimismo, en sesión ordinaria presencial No. 48 del 27 de noviembre de 2024, para 
el caso Análisis Conciliación  Extrajudicial  / Controversias Contractuales  / INGREDION 
COLOMBIA S.A. / Sede Nacional / Dr. José Gabriel Calderón García los miembros del 

Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la Dirección General del ICBF, acogen la 
recomendación del apoderado de la OAJ del cual tampoco se realizó publicación en la 

página, dado que INGREDIÓN desistió de la conciliación por que se liquidó el contrato 
de común acuerdo. 
 

 
VIII. CONCLUSIONES:  

 
1. El Comité de Defensa Judicial ha evacuado la totalidad de casos en los cuales se ha 

requerido una postura de la entidad frente a la etapa conciliatoria, tanto prejudicial como 

judicial. Así mismo, teniendo en cuenta su rol como máximo órgano en toma de 
decisiones en temas conciliatorios, ha compartido lineamientos con las regionales con el 

fin de mitigar el daño jurídico y establecer pautas para presentar casos a comité con 
recomendación de conciliar.  

 

2. Por otro lado, se debe advertir que debido a los múltiples compromisos de los miembros 
del Comité se desarrollaron las sesiones sin ningún traumatismo, tan es así, que de las 

veintinueve (29) sesiones realizadas la mayoría quince (15) se llevaron a cabo de manera 
virtual, esto, teniendo en cuenta la convocatoria realizada por la Secretaria del Comité a 
través de correo electrónico de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la 

resolución 4046 del 16 de mayo de 2023, en las cuales se contó con el quórum requerido 
para la aprobación y la mayoría para la decisión. 

 
3. Al realizar el seguimiento del cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Comité; 

pudimos garantizar una adecuada defensa de los intereses de la Entidad. 

 
4. Conforme a la tipología de los casos presentados a estudio del Comité, se puede constatar 

que respecto al primer semestre del año 2024. Para esta vigencia el medio de control 
cambio, dado que paso a ser el que tiene que ver con la Acción Ordinario Laboral con 

ciento dos casos (102), pasando a un segundo lugar la Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho con noventa y ocho (98), en cuanto a la Reparación Directa también bajo de 68 
casos para el primer semestre-2024 bajo a cincuenta (50) casos y Controversias 
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Contractuales con diecinueve (19) casos se mantiene por el mismo rango. En cuanto a 

las demás jurisdicciones, se resalta que para este segundo semestre el medio de control 
protección de los derechos e intereses colectivos aumento con tres (3) casos, comparado 

con la vigencia del primer semestre de 2024 con tan solo un (1) caso, Ejecutivo Laboral 
aumenta levente con dos (2) casos presentados para este semestre y el primero uno (1) 

solamente. Ordinario Civil aumento también levemente con seis (6) casos para ente 
semestre y en el primer semestre cinco (5), en comparación al primer semestre del 2024 
la Acción Ejecutiva aumenta a tres (3) casos. En definitiva, se constató que sigue 

predominando el análisis de casos en etapa judicial con ciento ochenta y siete (187) 
casos, lo que, nos permite evidenciar que para esta vigencia aumentó la consulta en 

dicha etapa en comparación con el primer semestre con tan solo 100 casos. 
 

5. Las regionales con más casos presentados en comité son la Sede Nacional que aumento 

en diecisiete (17) casos en comparación al primer semestre de 2024, dado que, se 
presentaron setenta y tres (73) casos; para esta vigencia es importante resaltar que las 

regionales Magdalena y Antioquia ocuparon el segundo lugar con cuarenta (40) casos 
cada una, lo que permite evidenciar que aumento considerablemente en comparación a 
la primera videncia, ya que en esta  la regional Antioquia presento diez (10) casos y la 

Regional Magdalena únicamente tres (3) casos. Igualmente, pasa con las regionales 
Cundinamarca presento litigiosidad para esta vigencia de once (11) y para la primera 

únicamente tres (3) y Huila primera vigencia un (1) caso, segunda vigencia quince (15) 
casos 
 

Caso contrario para con la regional Valle que para esta vigencia presento doce (12) casos 
y en la primera vigencia veintiún casos (21) disminuyendo considerablemente la 

litigiosidad para esta ciudad, al igual que la regional La Guajira con siete (7) casos para 
esta vigencia y en la primera vigencia con trece (13) cosos. Para concluir se evidencia 
que la regional Bogotá y demás mantienen el mismo nivel de litigiosidad de la primera 

vigencia 2024. 
 

6. Por último, se observa que para esta vigencia únicamente se realizaron tres (3) sesiones 
extraordinarias, comparada con la anterior vigencia del 15 de enero al 26 de junio del 
2024; donde se realizaron dos (2) sesiones extraordinarias. Lo que nos permite 

evidenciar que los profesionales designados tanto en las Regionales como la Sede 
Nacional, para esta vigencia siguen siendo muy acuciosos en sus funciones enviando las 

fichas en los términos establecidos, lo que permite evitar que se presenten fichas de 
manera extemporánea, esto, en el entendido que, uno de los comités extraordinarios de 

esta vigencia se realizó únicamente la finalidad de tratar un tema de una propuesta de 
pago allegada por la FUNDACIÓN HOGARES CLARET, sesión No. 51 del 11 de diciembre 
de 2024. 



Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: (601) 437 7630 - Bogotá - Colombia 

Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                   

Página 44 de 44 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Oficina Asesora Jurídica 

Comité de Defensa Judicial y Conciliación  
Pública    

 

 

 
IX. ANEXOS  

 
Se adjunta electrónicamente, los siguientes documentos que dan cuenta de la gestión 

realizada por la suscrita y que ha sido previamente relacionada en este informe: 
 
1. Lineamiento Acción de Repetición Radicado No. 11001310300920190069200. 

2. Acta No. 41 de 2024 tema referente a solidaridad laboral - Recurso Extraordinario de 
Casación. 

3. Circular externa No. 26 del 6-11-2024 “RECOMENDACIONES PARA EL EJERCICIO DE UNA 
REPRESENTACIÓN JUDICIAL RESPETUOSA”. 

4. Informe mediación proceso ordinario No. 11001310300920190069200 “FONADE”.  

5. Informes mediación FONDECUN y POLICIA NACIONAL. 
6. Circular externa No.31 del 19-12-2024 “IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE GESTIÓN 

POR RESULTADOS”. 
7. Base de Seguimiento del Comité de Defensa Judicial año 2024. 
8. Acta de Conciliación Procuraduría imprueba conciliación Extrajudicial y Auto Juzgado 

ratifica imprueba caso ERNELDA SALAZAR.  
 

 
Atentamente, 

 

 
 

 
LUZ FRANCY BARRIOS RAMÍREZ  
Secretaria Técnica del Comité de Defensa Judicial y Conciliación. 

 


